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DECRET o D.P.B. - S CREfARíA GOBIERNO - AñO 2023 _No 0 420,

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, NÜV 2023

VISTO

El Documenlo DE-0854-01911053-5 (Nl), y;

CONSI RANDO:

eue en la actuación de referencia, la agente María Eugenia MART|NEZ (Codigo N" 13.160)

solicita eltraslado a la DirecciÓn de Derechos y Vinculación Ciudadana.

eue la Dirección de Personal informa que la mencionada agenle revista en esta Administración en

calidad de Personal Permanenle, con funciones de Auxiliar Admin¡strativo, Categoria l1l13 por

promoción, Agrupamiento l- Administrativo, dependiente del Departamento Centro de Distrito Centro, de

la Dirección centros de Distritos, subsecretaria de Descentralización, secretaria General.

Que por Decreto D.P.B. No 0122t23 se la adscribe a la Dhección de Derechos y Vinculación

Ciudadana, Secrelaria General, a partir del 01/04/23 y hasta e131112123'

eue la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseia el dictado el acto administrativo que

disponga eltraslado solicitado y la limitacón del Decreto D P.B. No 0122/23'

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

i7

Arl. 1o

Art. 2o

Art.30

Art.4o

D¡spónese el traslado de la agente Maria Eugenia MARTíNEZ (Código N" 13.160), Personal

permanente, con funciones de Auxiliar Administnativo, categoría 11/13 por promociÓn,

Agrupamiento l- Adm¡nistrativo, dependiente del Departamento centro de Distrito centro, de la

Dirección centros de Distritos, subsecretafia de Descentralización, secretaria General, a la

Dirección de Derechos y VinculaciÓn Ciudadana

Limitese el Decreto D.P.B. No 0'122/23,

Refréndese por el Secretario de Gobierno,

Comuniquese, publíquese y dése al R M. :.
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